LEY Nº 10.211


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación efectuada por la señorita Alicia Guillermina Albornoz, mediante sucesión testamentaria, de un inmueble que según Plano de Mensura N° 90.129, está ubicado en la provincia de Entre Ríos, departamento Paraná, ciudad de Paraná, Planta Urbana, Distrito U.R.C., Segunda Sección, Manzana 16, con domicilio parcelario en calle Echagüe N° 606 –e Irigoyen N° 101.-, con una superficie de treinta y cuatro metros cuadrados con veintiún centímetros (34,21m2), e inscripta bajo la matrícula N° 100.550, dentro de los siguientes límites y linderos: 
NORESTE: Recta al rumbo S. 37° 20’ E de 18,99 m con calle Echagüe.
SURESTE: Recta al rumbo S. 37° 31’ O de 21,75 m con José y Pedro Ángel Moia.
SUROESTE: Recta al rumbo N. 54° 36’ E. de 4,80 m con María de los Ángeles Moia, recta al rumbo N. 35° 47’ E de 6,11 m y recta al rumbo N. 25° 29’ E de 3,60 m, recta al rumbo N. 56° 30’ O de 1,10 m, recta al rumbo N. 35° 42’ E de 7,25 m, recta al rumbo N. 52° 20’ O de 5,15 m y recta al rumbo N. 64° 35’ O de 5,25 m todas con Francisco Domingo Mazzoni.
NOROESTE: Recta al rumbo N. 22° 48’ E de 6,47 m con calle Irigoyen.

ARTÍCULO 2°.- Esta donación se realiza con el cargo de que el inmueble objeto de la misma sea destinado al funcionamiento de una residencia dependiente del Hospital Materno Infantil San Roque de Paraná, para madres y padres del interior que deban viajar con sus hijos para que estos sean sometidos a tratamientos oncológicos.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para el efectivo traspaso del inmueble mencionado en el artículo 1°.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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